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 ESTADO No.  86 
 

          
     GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                            HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 13 de agosto de 2024. 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

    FAF-143 SOCIEDAD EXPLORACIONES 
NORTHERN COLOMBIA S.A.S. 

       

10 

          

09/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 752 

                                         DISPOSICIONES 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR a sociedad titular del Contrato de Concesión No. 

FAF-143, la complementación de las solicitudes de suspensión 
de obligaciones derivadas del título mediante radicado ANM No. 
20241003084202 del 19 de abril de 2024, en el sentido de 
señalar de manera expresa el periodo (fecha inicial - fecha final) 
que justifica la solicitud de suspensión obligaciones derivadas 
del título minero. Y así también, presentar los medios 
probatorios que considere conducentes, pertinentes y útiles 
para acreditar las situaciones de fuerza mayor o caso fortuito 
que le impiden dar cumplimiento a las obligaciones emanadas 
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del Contrato de Concesión No. FAF-143, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de presente acto administrativo.  

 
Para efectos de los anterior, se le otorga un plazo de un (01) 
mes, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
17 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo requerido, so pena de 
declarar desistidas y archivadas las referidas solicitudes, sin 
perjuicio de ser presentada nuevamente con el lleno de los 
requisitos. 

 
 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

1. DEJAR SIN EFECTO el numeral sexto del acápite 
“Recomendaciones y otras disposiciones” del Auto PARC No. 
442 de 14 de mayo de 2024, notificado por estado PARC No. 
054 del 17 de mayo de 2024 a través del cual se dispuso 
Informar que mediante número de evento 559089 y número de 
radicado 94604-0 del 19/ABR/2024 se presentó en la plataforma 
AnnA Minería, solicitud de prórroga de suspensión de 
obligaciones del título minero No. FAF-143. Motivo por el cual, 
la autoridad minera se encuentra surtiendo el procedimiento al 
que hay lugar para emitir el respectivo pronunciamiento al 
cumplir con los requisitos establecidos bajo memorando No. 
20233000288573, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este acto administrativo.  
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2. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
FAF-143, que el presente acto administrativo es de trámite, por 
lo tanto, no admite recurso. 

 
3. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

     KAQ-11061-

01011 

PEDRO EUSEBIO 
VALENCIA HINESTROZA 

         

10 

          

09/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 753 

                                             DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Subcontrato de Formalización 
Minera No. KAQ-11061-011, se realizan los siguientes, requerimientos y 
recomendaciones al señor PEDRO EUSEBIO VALENCIA HINESTROZA, 
en calidad de subcontratista : 
 
3.1 REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-011, para que presente en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, los Formatos 
Básicos Mineros anuales correspondientes a los años 2021, 
2022 y 2023 con su respectivo plano anexo, en atención a lo 
recomendado en el numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC 
No. 626 del 26 de julio de 2024. La información anterior deberá 
ser presentada en el término de (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 



             
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
Página  4  de  31  

 

     ESTADO  No. 86 

    

 

2. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-011, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.5 del Concepto Técnico PARC No. 626 del 26 de julio 
de 2024, para que presente el Formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al IV 
trimestre de 2023; I y II trimestre del año 2024. Para efectos de 
lo anterior, se concede el término de (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo. 

 
3.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR conforme lo concluido en los numeral 3.1, 3.2 y 3.3 
del Concepto Técnico PARC No. 626 del 26 de julio de 2024 que 
a la fecha persiste el incumplimiento frente a los requerimientos 
realizados por la autoridad mineral bajo causal de terminación 
mediante Auto PARC No. 983 del 21 de diciembre de 2023, 
notificado por estado PARC No. 173 del 22 de diciembre de 
2023. En virtud de lo anterior, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a 
que haya lugar.  

 
2. INFORMAR que en el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) -AnnA Minería a partir del primero de julio de 2024 se 
implementó una nueva sección para que los obligados a 
declarar producción, liquidar y pagar regalías en virtud de la 
explotación de un recurso natural no renovable diligencien lo 
pertinente frente a esa obligación. Lo anterior, sin perjuicio de la 
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presentación del Formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías que se presente a través del radicador 
WEB de la entidad hasta el primero de octubre de 2024. 
Momento en el cual, esta obligación, única y exclusivamente 
podrá ser cumplida a través de la plataforma AnnA Minería.  
 
En el siguiente enlace encontrará la Guía de Apoyo de Presentar 
Declaración de Regalías:  
https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-

DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf 

 

3. INFORMAR que consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, se encontró 
que a la fecha de elaboración del concepto técnico que se acoge 
en el presente acto administrativo, el área del Subcontrato de 
Formalización Minera No. KAQ-11061-011, presenta 
superposición con: 

 

 ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 
MUNICIPIO TIMBIQUÍ – CAUCA. DESCRIPCION. ÁREA 
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. 
MUNICIPIO TIMBIQUÍ - CAUCA - ACTA SOPORTE - 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm
/9.4.timbiqui_cauca.pdf - INFORMACIÓN REMITIDA 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 
19/10/2020. INCORPORADO EN ANNA 20/10/2020. 
FUENTE: Agencia Nacional de Minería – ANM. FECHA 
ACTUALIZACION: Nov 19, 2019 12:00 AM 

https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
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 CONSEJO COMUNITARIO RENACER NEGRO. Acto 
Administrativo: RESOLUCIÓN 1120. Fecha Acto 
Administrativo: May 16, 2001 12:00 AM. Número Placa: N-
630-307. Fecha de Actualización: Jul 17, 2024 12:00 AM. 
Fuente: Agencia Nacional de Tierras – ANT. 

 Zona Macrofocalizada. Fecha de Actualización: Dec 8, 2019 
12:00 AM. Fuente: Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

 

4. INFORMAR de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.7 del 
Concepto Técnico PARC No. 626 del 26 de julio de 2024 que el 
Subcontrato de Formalización Minera No. KAQ-11061-011 SI se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM. 

 

5. INFORMAR que a través de este acto administrativo, se acoge 
el Concepto Técnico PARC No. 626 del 26 de julio de 2024.  
 

6. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 
por lo tanto, no admite recurso. 
 
 

7. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

     13734     SOCIEDAD CANTERAS SAS 

        

5 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 754 

DISPOSICIONES 
 
3.1 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 13734, se 
realizan las siguientes recomendaciones y otras disposiciones:  
 

1. CORREGIR el encabezado Auto PARC No. 698 del 18 de julio 
de 2024, notificado en Estado PARC No.77 del 19 de julio de 
2024 en los siguientes términos: 

 
[…] 
 

AUTO PAR CALI No. 698 
“Por medio del cual se aprueba la reconciliación de recursos y reservas 
minerales del Contrato de 

Concesión para Mediana Minería No.13734”  
 
De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 
diciembre de 2015 y las Resoluciones 180876 del 07 de junio de 2012, 9 1818 
del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 emitidas por 
el Ministerio de Minas y Energía y la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
484 del 16 de julio de 2024 de la Agencia Nacional de Minería – ANM y teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 

[…] 
 

2. Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión para mediana 
Minería No.13734, que el presente acto administrativo es de trámite, por 
lo tanto, no admite recurso. 
 
3.  Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

       21465 ARENERAS LAS DELICIAS 
LTDA 

       

23 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 755 

DISPONE 
 
ARTICULO PRIMERO: No Aprobar la actualización del Programa de 

Trabajos e Inversiones-PTI, con sus recursos y reservas bajo el Estándar 

Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR) del Contrato de Concesión 

para mediana minería No. 21465, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico 

PARC No. 593 del 18 de julio de 2024, el cual se acoge en este acto 

administrativo y hace parte integral del mismo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere a 
la sociedad ARENERAS LAS DELICIAS LTDA., NEGOCIOS SARDI 
LIBREROS Y CIA S. EN C y DELSAR S.A.S., titulares del Contrato de 
Concesión para mediana minería No. 21465 bajo apremio de multa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 
, para que allegue las correcciones y/o adiciones correspondientes a la 
actualización del Programa de Trabajos e Inversiones-PTI, con sus 
recursos y reservas bajo el Estándar Colombiano de Recursos y 
Reservas (ECRR)  como lo indica el Concepto Técnico PARC No. 593 
del 18 de julio de 2024, en su numeral 3.2.3 que se encuentran descritas 
en la parte de consideraciones técnicas del presente auto. 

PARAGRAFO PRIMERO: La información de la Estimación de los 

Recursos, que se encuentra definida y descrita en la parte considerativa 

del presente auto, deberá tenerse en cuenta para cuando se presente la 

información requerida en este acto administrativo; razón por la cual, en la 

medida en que impacten técnicamente sobre los mismos, éstos deberán 

ser ajustados para la integridad del documento. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se 

les otorga un término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído para que subsane. Si trascurrido dicho 

término la misma no ha sido presentada ante esta autoridad, se 

procederá conforme lo previsto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

ARTICULO TERCERO: APROBAR el estimativo de recursos, cumple a 

lo estipulado en la Resolución 299 del 13 de junio de 2018 y la resolución 

100 del 17 de marzo de 2020, de acuerdo al numeral 4.1 del concepto 

técnico PARC 593 del 18 de julio de 2024. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los titulares del Contrato de 

Concesión minera No. 21465 que mediante Resolución 0100 No. 0710-

0670 del 09 de diciembre de 2008, la Corporación Autónoma Regional 

del Valle del Cauca –CVC-, otorgó Licencia Ambiental a las sociedades 

Areneras Las Delicias Ltda., Negocios Sardi Libreros & Cía. S. en C. y 

Alejandro Sardi Arana, para adelantar las labores de explotación de un 

yacimiento de materiales de construcción (Arenas y Gravas del río 

Cauca), en jurisdicción de los Municipios de Cali (Valle) y Puerto Tejada 

(Cauca). 

 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a los titulares del Contrato de 

Concesión minera No. 21465 que de acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 

octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado 

con la clasificación minera, con base en las características del Programa 

de Trabajos e Inversiones- PTI aprobado, este se clasifica como 
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PEQUEÑA MINERÍA. 

 

ARTICULO SEXTO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión 

minera No. 21465, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 

toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 

parámetros del Sistema Integrado de Gestión Minera, de acuerdo a lo 

previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre del 2018. 

 

ARTICULO SÉPTIMO: Informar que una vez consultado el reporte 

gráfico del Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, se encontró que, 

el área del Contrato de Concesión minera No. 21465, presenta las 

siguientes superposiciones:  

 

• ZONA MICROFOCALIZADA. Unidad de Restitución de Tierras – 

URT. Departamento: Valle Del Cauca; Municipio: Cali. RV 00866. 

https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Oficio URT con 

radicado ANM 20245501106302 de fecha 11/03/2024. Superposición 

parcial 

• ZONA MACROFOCALIZADA – VALLE DEL CAUCA. Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

Área (Ha) 55760,8218. Superposición parcial. 

 

ARTICULO OCTAVO: Informar a Seguros del Estado S.A., para 

garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero 

tomador de la póliza No. 45-43-101005605, con vigencia desde el 06 de 

noviembre de 2023 hasta el 06 de noviembre de 2024, ha sido requerido 

bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 

Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio 
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de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales 

y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 

presente auto. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Notifíquese por Estado a a la sociedad 

ARENERAS LAS DELICIAS LTDA., NEGOCIOS SARDI LIBREROS Y 

CIA S. EN C y DELSAR S.A.S., titulares del Contrato de Concesión 

minera No. 21465 o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra el presente auto no procede recurso 

alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 

artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 

 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

   IKS-09041 AGROCORCEGA SAS 

       

20 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 756 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras- 

PTO con sus Recursos y Reservas presentado bajo el Estándar 

Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR) del Contrato de Concesión 

No. IKS-09041, presentado como obligación legal y contractual, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de 

conformidad con el Concepto Técnico PARC No. 590 del 16 de julio de 

2024, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral 

del mismo.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere a 

la sociedad AGROCORCEGA SAS., titular del Contrato de Concesiòn 
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 No. IKS-09041, bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 

de la Ley 685 de 2001 para que allegue las correcciones y/o adiciones 

correspondientes al Programa de Trabajos y Obras- PTO con sus 

recursos y reservas bajo el Estándar Colombiano de Recursos y 

Reservas (ECRR) como lo indica el Concepto Técnico PARC No. 590 del 

16 de julio de 2024, en sus numerales 3.1.3 y 3.2.3., que se encuentran 

descritas en la parte de consideraciones técnicas del presente auto.  

 
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del 

Recurso definida, se procederá a evaluar la información de la Estimación 

de las Reservas, y de ser necesario, se realizaran los requrimientos a que 

haya lugar. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información requerida, se 

les otorga un término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído para que subsane; si trascurrido el 

término no ha allegado lo requerido se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 287 de la Ley 685 del 2001 de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva del presente auto. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad titular del Contrato de 

Concesión No. IKS-09041, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 

2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 

parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo 

previsto en la resolución No.504 del 18 de septiembre del 2018. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar consultado el reporte gráfico del 

Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, se encontró que, a la fecha 
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de elaboración del concepto técnico, el área del Contrato de Concesión 

No. IKS-09041, presenta superposición con:  

•ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LA MINERIA. ÁREA INFORMATIVA 
SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA MUNICIPIO GUACHENÉ – CAUCA. ÁREA 
INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. MUNICIPIO 
GUACHENÉ - CAUCA - ACTA SOPORTE 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/actas_de_concertaciones/9.2.
Guachene_Cauca.pdf - INFORMACIÓN REMITIDA MEDIANTE 
CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 19/10/2020. INCORPORADO EN 
ANNA 20/10/2020. Superposición parcial. 
 
•ZONA MACROFOCALIZADA: CAUCA. Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Área (Ha) 9816,7877. 
Superposición parcial 
 
•ZONA MICROFOCALIZADA. Unidad de Restitución de Tierras – URT. 
Departamento: Cauca; Municipio: Guachené. RC 02407. 
https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Oficio URT con 
radicado ANM 20245501106302 de fecha 11/03/2024. Superposición 
parcial. 
 
•RESERVA NATURAL DE BIOSFERA. CINTURON ANDINO. Ley 7 de 
1948 - Decreto Único 1076 de 2015 art 2.2.2.1.3.7 - Administradora 
UAESPNN. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS. 
Superposición parcial. 
 
ARTICULO QUINTO: Recordar a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. IKS-09041, que como medida complementaria se debe 
cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 35 del 10 de 
enero de 1994 de la Presidencia de la República, por medio del cual se 
dictan unas disposiciones en materia de Seguridad Minera; Decreto 539 



             
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
Página  14  de  31  

 

     ESTADO  No. 86 

    

del 8 de abril de 2022 del Ministerio de Minas y Energía, por el cual se 
expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese por Estado a la sociedad 

AGROCORCEGA SAS., titular del Contrato de Concesión No. IKS-

09041, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 

de Minas. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso 

alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 

artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 
 

                 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

KAQ-11061-

005 

HUMBERTO AMU VENTE 

       

12 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 757 

                                           DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Subcontrato de Formalización 
Minera No. KAQ-11061-005, se realizan las siguientes, aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones al señor HUMBERTO AMU VENTE, 
en beneficiario: 
 
3.3 APROBACIONES  
 

1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral de oro presentados en 
ceros, correspondiente al IV trimestre de 2021; I, II, III y IV 
trimestre de 2022; I y II trimestre de 2023. Teniendo en cuenta 
que, de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.1 del Concepto 
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Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024, se encuentran 
bien diligenciados y en el expediente reposan los soportes 
correspondientes. 

 

En consecuencia, DECLARAR SUBSANADO 

PARCIALMENTE, respecto de los trimestres IV de 2021; I, II, III 

y IV de 2022 y I y II de 2023 el requerimiento efectuado bajo 

causal de terminación mediante numeral primero del acápite 

requerimientos del Auto PARC No. 1085 del 28 de diciembre de 

2023, notificado por estado PARC No. 177 del 29 de diciembre 

de 2023. 

 
3.4 REQUERIMIENTOS  
 

1. NO APROBAR y en consecuencia REQUERIR la presentación 
del Formulario para declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al IV trimestre de 2023 con su 
respectivo soporte de pago, teniendo en cuenta que el 
formulario presentado, conforme lo concluido en el numeral 3.2 
del Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024 no 
se encuentran bien diligenciados en cuanto al precio base de 
liquidación fijado por el Banco de la República, el cual no 
corresponde a ninguno de los meses del trimestre declarado. 
Para efectos de lo anterior, se concede el término de (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para dar cumplimiento a lo requerido. 
 
 

2. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-005, para que presente la información 
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de reconciliación de recursos y reservas minerales 
correspondiente al periodo 2022 – 2023 y al periodo 2023 – 
2024, de conformidad a lo establecido en el artículo 3 de la 
Resolución 100 del 20 de marzo de 2020, modificada por el 
artículo primero de la Resolución 514 de 31 mayo de 2023 y en 
atención a lo recomendado en el numeral 3.4 del Concepto 
Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024. La información 
anterior deberá ser presentada en el término de (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

3. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de 
formalización No. KAQ-11061-005, bajo causal de 
terminación del Subcontrato conforme lo dispuesto en el 
literal K) del artículo 2.2.5.4.2.16. del Decreto 1949 de 
2017 “La no iniciación del trámite o la no obtención de la 
licencia ambiental o no sea posible la cesión de este 
instrumento”; y lo concluido en el numeral 3.5 del Concepto 
Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024, la 
presentación como constancia del auto de inicio de trámite 
de la licencia ambiental definitiva que ampare el proyecto 
minero ante la autoridad ambiental competente. Para 
efectos de lo anterior, se concede el término de (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para dar cumplimiento a lo requerido.  
 

4. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-005, para que presente en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, los Formatos 
Básicos Mineros anuales correspondientes a los años 2021 y 
2022 con su respectivo plano anexo, en atención a lo 
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recomendado en el numeral 3.6 del Concepto Técnico PARC 
No. 614 del 23 de julio de 2024. La información anterior deberá 
ser presentada en el término de (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 

 

5. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-005, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.7 del Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio 
de 2024, para que presente el comprobante de pago por 
concepto de regalías para el mineral de oro correspondientes al 
III trimestre del año 2023, por valor de CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE (-$139.120), 
más los intereses causados desde el 14 de octubre de 2023 
hasta la fecha efectiva del pago. Para efectos de lo anterior, se 
concede el término de (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

6. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-005, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.8 del Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio 
de 2024, para que presente el comprobante de pago por 
concepto de regalías para el mineral de oro correspondientes al 
I trimestre del año 2024, por valor de CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE (-$50.330), más los 
intereses causados desde el 13 de abril de 2024 hasta la fecha 
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efectiva del pago. Para efectos de lo anterior, se concede el 
término de (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 

7. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-005, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.9 del Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio 
de 2024, para que presente el Formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al II 
trimestre del año 2024. Para efectos de lo anterior, se concede 
el término de (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 

8. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-005, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal d) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “La violación de las normas legales que 
regulen la venta y comercialización de minerales”, y lo concluido 
en el numeral 3.10 del Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 
de julio de 2024, la presentación del documento soporte o 
factura de venta de los trimestres declarados en los formularios 
de regalías correspondientes al III, IV trimestre de 2023 y I 
trimestre de 2024, así como la información del 
comprador/comercializador del mineral que debe registrarse en 
el certificado de origen explotador minero autorizado. Para 
efectos de lo anterior, se concede el término de (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para d cumplimiento a lo requerido 
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9. REQUERIR la presentación de la “metodología del control a la 

producción” de acuerdo a lo establecido el artículo 17 de la Ley 
2056 de 2020 y lo concluido en el numeral 3.11 del Concepto 
Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024. Documento que 
por lo menos debe contar con la siguiente información:  
 
1. Flujo del mineral con la identificación y la descripción de los 
puntos de control. 
2. Metodología de muestreo (cuando aplique). 
3. Control de inventarios (cuando aplique). 
4. Variables para el cálculo de la producción. 

 

Para efectos de lo anterior, se concede el término de (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo, para dar cumplimiento a lo requerido 

 
3.5 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR que a la fecha no ha sido emitida Constancia de 
entrega de la información a satisfacción – CEI por parte del 
Banco de Información Minera BIM con destino a la Autoridad 
Minera, de acuerdo a lo recomendado en el numeral 3.3 del 
Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024. En tal 
virtud, el cumplimiento de lo dispuesto en el Auto PARC No. 942 
del 19 de diciembre de 2023, notificado por estado PARC No. 
172 del 21 de diciembre de 2023, continuará supeditada a lo que 
frente al particular informe el Banco de Información Minera BIM.  
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2. INFORMAR conforme lo recomendado en el numeral 3.12 del 
Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024 que se 
evidencia que mediante número de evento: 587283 y número de 
radicado: 98216-0 del 28 de junio de 2024 el señor Humberto 
Amu Vente, presentó a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) – AnnA Minería, el Formato Básico Minero anual 
del año 2023. Documento técnico que será objeto de evaluación 
por la misma plataforma; y sus conclusiones serán acogidas en 
auto que será oportunamente notificado al beneficiario del 
Subcontrato de formalización mineral No. KAQ-11061-005.  
 

3. INFORMAR conforme lo recomendado en el numeral 3.13 del 
Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024 que se 
evidencia la presentación a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM) – AnnA Minería mediante números de 
evento 589711 del 04 de julio de 2024, 590359 del 05 de julio 
de 2024, 590504 del 05 de julio de 2024 y 590519 del 05 de julio 
de 2024 de la Declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al III trimestre de 2023, IV trimestre 
de 2023 y I trimestre de 2024. Declaraciones que conjuntamente 
con lo presentado mediante radicado ANM No. 
20241003258262 del 11 de julio de 2024 fueron objeto de 
valoración a través del Concepto Técnico que se acoge en el 
presente acto administrativo.  
 

4. INFORMAR conforme lo recomendado en el numeral 3.14 del 
Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024 que el 
cumplimiento de lo requerido mediante Auto PARC No. 1001 del 
22 de diciembre de 2023, notificado por estado PARC No. 175 
del 27 de diciembre de 2023, será verificado en la próxima visita 
de fiscalización integral que se efectúe al área del Subcontrato 
de formalización minera.  
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5. INFORMAR que, consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, se encontró 
que a la fecha de elaboración del concepto técnico que se acoge 
a tráves del presente acto administrativo, el área del 
Subcontrato de Formalización Minera No. KAQ-11061-005, 
presenta superposición con: 

 

• TIERRA DE COMUNIDAD NEGRA RENACER 

NEGRO - RESOLUCION 1120 DEL 16-may-2001 - 

ACTUALIZADO A 13/10/2015 - INCORPORADO 12/02/2016, 

Fecha de Actualización 8 de dic. de 2019. Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Área 

(Ha) 206192,2768 DT CAUCA Oficina POPAYAN Perímetro 

276253,5368. 

6. INFORMAR conforme lo concluido en el numeral 3.16 del 
Concepto Técnico PARC No. 614 del 23 de julio de 2024 que el 
Subcontrato de Formalización Minera No. KAQ-11061-005 SI se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM. 

 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 
por lo tanto, no admite recurso. 
 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

KAQ-11061-

008 

JOHN HAROLD SINISTERRA 
CARABALI 

       

10 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 758 

                                             DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Subcontrato de Formalización 
Minera No. KAQ-11061-008, se realizan los siguientes, requerimientos y 
recomendaciones al señor JOHN HAROLD SINISTERRA CARABALI, en 
calidad de beneficiario del Subcontrato de Formalización Minera: 
 

 
 

3.6 REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-008, para que presente en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, los Formatos 
Básicos Mineros anuales correspondientes a los años 2021, 
2022 y 2023 con su respectivo plano anexo, en atención a lo 
recomendado en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC 
No. 620 del 26 de julio de 2024. La información anterior deberá 
ser presentada en el término de (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 

 

2. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-008, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio 
de 2024, para que presente el Formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al IV 
trimestre de 2023; I y II trimestre del año 2024. Para efectos de 
lo anterior, se concede el término de (30) días, contados a partir 
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de la notificación del presente acto administrativo, para dar 
cumplimiento a lo requerido. 
 

3. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-008, para que presente la información 
de reconciliación de recursos y reservas minerales 
correspondiente al periodo 2022 – 2023, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución 100 del 20 de marzo 
de 2020, modificada por el artículo primero de la Resolución 514 
de 31 mayo de 2023 y en atención a lo recomendado en el 
numeral 3.5 del Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio 
de 2024. La información anterior deberá ser presentada en el 
término de (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 
3.7 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR conforme lo concluido en los numeral 3.1 y 3.2 del 
Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio de 2024 que a 
la fecha persiste el incumplimiento frente a los requerimientos 
realizados por la autoridad mineral bajo causal de terminación 
mediante Auto PARC No. 977 del 21 de diciembre de 2023, 
notificado por Estado PARC No. 173 del 22 de diciembre de 
2023. En virtud de lo anterior, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a 
que haya lugar.  

 
2. INFORMAR que en el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) -AnnA Minería a partir del primero de julio de 2024 se 
implementó una nueva sección para que los obligados a 
declarar producción, liquidar y pagar regalías en virtud de la 
explotación de un recurso natural no renovable diligencien lo 
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pertinente frente a esa obligación. Lo anterior, sin perjuicio de la 
presentación del Formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías que se presente a través del radicador 
WEB de la entidad hasta el primero de octubre de 2024. 
Momento en el cual, esta obligación, única y exclusivamente 
podrá ser cumplida a través de la plataforma AnnA Minería.  
 
En el siguiente enlace encontrará la Guía de Apoyo de Presentar 

Declaración de Regalías: 

https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-

DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf 

  
 

3. INFORMAR que a la fecha no ha sido emitida Constancia de 
entrega de la información a satisfacción – CEI por parte del 
Banco de Información Minera BIM con destino a la Autoridad 
Minera, de acuerdo a lo recomendado en el numeral 3.6 del 
Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio de 2024. En tal 
virtud, el cumplimiento de lo dispuesto en el Auto PARC No. 940 
del 19 de diciembre de 2023, notificado por estado PARC No. 
172 del 21 de diciembre de 2023, continuará supeditada a lo que 
frente al particular informe el Banco de Información Minera BIM.  
 

4. INFORMAR que consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, se encontró 
que a la fecha de elaboración del concepto técnico que se acoge 
en el presente acto administrativo, el área del Subcontrato de 
Formalización Minera No. KAQ-11061-008, presenta 
superposición con: 

 

https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
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• ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE 

ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y 

CONCURRENCIA MUNICIPIO TIMBIQUÍ – CAUCA. 

DESCRIPCION: ÁREA INFORMATIVA 

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. 

MUNICIPIO TIMBIQUÍ - CAUCA - ACTA SOPORTE 

- 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/Document

osAnm/9.4.timbiqui_cauca.pdf - INFORMACIÓN 

REMITIDA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

DE FECHA 19/10/2020. INCORPORADO EN ANNA 

20/10/2020. FUENTE: Agencia Nacional de Minería 

– ANM. FECHA ACTUALIZACION: Nov 19, 2019 

12:00 AM 

• CONSEJO COMUNITARIO RENACER 

NEGRO. Acto Administrativo: RESOLUCIÓN 1120. 

Fecha Acto Administrativo: May 16, 2001 12:00 AM. 

Número Placa: N-630-307. Fecha de Actualización: 

Jul 17, 2024 12:00 AM. Fuente: Agencia Nacional de 

Tierras – ANT. 

• Zona Macrofocalizada. Fecha de 

Actualización: Dec 8, 2019 12:00 AM. Fuente: 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas. 

5. INFORMAR de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.8 del 
Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio de 2024 que el 
Subcontrato de Formalización Minera No. KAQ-11061-006 SI se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado en el 
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listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM. 

 

6. INFORMAR que, a través de este acto administrativo, se acoge 
el Concepto Técnico PARC No. 620 del 26 de julio de 2024.  
 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, 
por lo tanto, no admite recurso. 
 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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KAQ-11061-

009 

ADALBERTO ARRECHEA 
DIAZ 

       

9 

          

12/08/2024 

 

 

     

                                             

AUTO  PAR              

CALI  No. 759 

                                               DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Subcontrato de Formalización 
Minera No. KAQ-11061-009, se realizan los siguientes, requerimientos y 
recomendaciones al señor ADALBERTO ARRECHEA DIAZ, en calidad 
de beneficiario del Subcontrato de Formalización Minera: 

 
3.8 REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 
minera No. KAQ-11061-009, para que presente en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, los Formatos 
Básicos Mineros anuales correspondientes a los años 2021, 
2022 y 2023 con su respectivo plano anexo, en atención a lo 
recomendado en el numeral 3.3 del Concepto Técnico PARC 
No. 624 del 26 de julio de 2024. La información anterior deberá 
ser presentada en el término de (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 

 

2. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización No. 
KAQ-11061-009, bajo causal de terminación del Subcontrato 
conforme lo dispuesto en el literal n) del artículo 2.2.5.4.2.16. del 
Decreto 1949 de 2017 “Por el no pago de las regalías 
respectivas por parte del subcontratista”, y lo concluido en el 
numeral 3.4 del Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio 
de 2024, para que presente el Formulario para declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al IV 
trimestre de 2023; I y II trimestre del año 2024. Para efectos de 
lo anterior, se concede el término de (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, para dar 
cumplimiento a lo requerido 
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3. REQUERIR al beneficiario del Subcontrato de formalización 

minera No. KAQ-11061-009, para que presente la información 
de reconciliación de recursos y reservas minerales 
correspondiente al periodo 2022 – 2023, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución 100 del 20 de marzo 
de 2020, modificada por el artículo primero de la Resolución 514 
de 31 mayo de 2023 y en atención a lo recomendado en el 
numeral 3.5 del Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio 
de 2024. La información anterior deberá ser presentada en el 
término de (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 
3.9 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR conforme lo concluido en los numeral 3.1 y 3.2 del 
Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio de 2024 que a 
la fecha persiste el incumplimiento frente a los requerimientos 
realizados por la autoridad mineral bajo causal de terminación 
mediante Auto PARC No. 979 del 21 de diciembre de 2023, 
notificado por Estado PARC No. 173 del 22 de diciembre de 
2023. En virtud de lo anterior, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a 
que haya lugar.  

 
2. INFORMAR que en el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) -AnnA Minería a partir del primero de julio de 2024 se 
implementó una nueva sección para que los obligados a 
declarar producción, liquidar y pagar regalías en virtud de la 
explotación de un recurso natural no renovable diligencien lo 
pertinente frente a esa obligación. Lo anterior, sin perjuicio de la 
presentación del Formulario para la declaración de producción y 
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liquidación de regalías que se presente a través del radicador 
WEB de la entidad hasta el primero de octubre de 2024. 
Momento en el cual, esta obligación, única y exclusivamente 
podrá ser cumplida a través de la plataforma AnnA Minería.  
 
En el siguiente enlace encontrará la Guía de Apoyo de Presentar 
Declaración de Regalías:  
https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-

DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf 

3. INFORMAR que a la fecha no ha sido emitida Constancia de 
entrega de la información a satisfacción – CEI por parte del 
Banco de Información Minera BIM con destino a la Autoridad 
Minera, de acuerdo a lo recomendado en el numeral 3.6 del 
Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio de 2024. En tal 
virtud, el cumplimiento de lo dispuesto en el Auto PARC No. 939 
del 19 de diciembre de 2023, notificado por estado PARC No. 
172 del 21 de diciembre de 2023, continuará supeditada a lo que 
frente al particular informe el Banco de Información Minera BIM.  
 

4. INFORMAR que consultado el reporte gráfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, se encontró 
que a la fecha de elaboración del concepto técnico que se acoge 
en el presente acto administrativo el área del Subcontrato de 
Formalización Minera No. KAQ-11061-009, presenta 
superposición con: 

 

• TIERRA DE COMUNIDAD NEGRA RENACER 

NEGRO - RESOLUCION 1120 DEL 16-may-2001 - 

ACTUALIZADO A 13/10/2015 - INCORPORADO 

12/02/2016, Fecha de Actualización 8 de dic. de 2019. 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
https://anm.gov.co/sites/default/files/20204-03-27-ABECE-DECLARACION-REGALIAS-VERSIoN-FINAL_1a.pdf
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Restitución de Tierras Despojadas Área (Ha) 

206192,2768 DT CAUCA Oficina POPAYAN 

Perímetro 276253,5368. 

5. INFORMAR de acuerdo a lo concluido en el numeral 3.8 del 
Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio de 2024 que el 
Subcontrato de Formalización Minera No. KAQ-11061-009 SI se 
encuentra publicado como explotador minero autorizado en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM. 

 

6. INFORMAR que a través de este acto administrativo, se acoge el 
Concepto Técnico PARC No. 624 del 26 de julio de 2024.  
 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite, por 
lo tanto, no admite recurso. 
 
 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo, conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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 (*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE 
LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 13 de agosto de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 
                                                            
 
 
 

                                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
                              

                                                                                                                  
 
 
 
 
 

                                                                                                                            EDUAR ALDEMAR MAPALLO TAPIA 
                                  COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 

 
 
 
 
 
 
 
Elaboro: Miller Ángel Rincón  


